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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

la sesión ordina¡ia N. 04_2017 de fech a 22 de Feúerc
del Regidor Oscar Laura Arapa para que se conforme
uso de las dos barredoras marca Dulevo de prooiedad

CONSIDEMNDO:

de c d con I 940 de Ia Constituc¡ón política delelimi Ley No unicipalidades, las lVunicipalidadeocal an de

, La a que ia r... o#[X ilrX',fr:',',i$]:,:l¡crjsen a racurtao oe
ejercer actos adminjs ,q..i ico; 

-

eue, o por el ¿él a Orgánica delVunicipalidad ribuidos n de fl municjpali
, Que, respecto de la conformación de comisio es de o Interno del
Concejo lr/unicipal, aprobado mediante Ordenanza l\¡unicipal N' ¡z+zol s-l¡occ, señala en su articulo 110.

ales;

I regidor Oscar Laura Arapa se sol¡clta la conformación
calización del uso de las dos banedoras marca Dulevo
ado debiendo de info¡mar sobre el costo de adquisición,

tiempo de operativjdad efectiva en el trabajo, si se presentaron reparaciones, el costo de dichas repaiacioneé
y qu empresa se encargó de las reparaciones y finalmente el estado actual de djchos bienes de propiedad
mun ¡palj

Que' puesto asi de conoc¡m¡ento de los miembros del Concejo Munjcipal en Sesión Ordinarja No 04-
2017, de lecha 22 de Fe del debate sobre el aéunto que nos ocupa, con la respectiva
drspensa de la lectura y or UNANIM|DAD y en estricta aplicación'de la L;y N;iié;,
Orgánica de Mun,cipalida 

:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR UNA
Valentin Achinquipa Capa, Eufemia Gina Garcia de Ro
Héctor Inocencio Pérez en su calidad de Gerente de A
en su calidad de Gerente de Servicios a la Ciudad v
fiscalización del uso de las dos banedores marca Dulevo de propledad de la Municipalidad Dlstrital de Cerro
Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER la nolificación de Ia presente a todas las unidades orgánicas de
la entidad con el objeto de que se les otorguen las faciljdades del caso en su labor.

ARTIqUL0 TERCERO: DISP0NER que Secretaría General cumpla con notificar y archivar la presenle
resolución conforme a ley,
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